
¿Quiénes pueden postularse?
• Afiliados categoría A y B (ingresos familiares hasta 4 SMMLV).

• Estudiantes matriculados en: 
◦ Jardines infantiles. 
◦ Colegios privados. 
◦ Instituciones especializadas aliadas en discapacidad.

Tipos de becas 

¿Cómo me postulo al
Subsidio Educativo?
1. Descarga el formulario:

• Ingresando a  www.comfenalcoantioquia.com 
(sección Subsidio para afiliados Subsidio educativo). 

• También puedes reclamarlo en Centros de Servicios, con asesores o consultores 
empresariales. 
 
2. Diligencia el formulario 

• Completa todos los campos (obligatorio).

• Firma el formulario y anexa los documentos de soporte.

Documentos básicos: 

• Formulario de postulación vigente. 
• Certificado de estudio del beneficiario con: nombre completo, grado y valor de la mensualidad. 
• Fotocopia de documento de identidad del cónyuge (cuando aplique). 
• Cuenta bancaria a nombre del trabajador (obligatoria). 
• Si no la tienes, puedes registrar la de un tercero con autorización autenticada en notaría.

3. Documentos según la condición del cónyuge

• Si recibe subsidio de desempleo: carta de aprobación. 
• Si es independiente: certificado de ingresos firmado por contador + copia de tarjeta 

profesional. 
• Si es pensionado: copia de la última colilla de pago de pensión. 
• Si tiene contrato de aprendizaje: copia del contrato. 

4. Entrega tu postulación 

Lleva el formulario con todos los soportes a cualquiera de nuestros centros de servicio. 

Importante 
• Los beneficiarios con discapacidad deben tener la condición registrada en Comfenalco 

Antioquia. 
• Toda la documentación debe ser vigencia 2025. 
• Si la información está incompleta, la postulación no será aceptada. 

Notificación de asignación
del Subsidio Educativo 
Recibirás un correo o mensaje de texto el estado y la aprobación del subsidio educativo. 

Valor del subsidio 

Becas Educativas 2025
Un apoyo para que niños, niñas y jóvenes

afiliados puedan seguir aprendiendo
con tranquilidad

Primera infancia:
0 a 5 años en 
jardines privados.

Educación regular: 
transición a 11° en 
colegios privados. 

Discapacidad regular: 
estudiantes en colegios 
privados con discapacidad 
registrada. 

Discapacidad en 
instituciones especializadas 
(aliadas con Comfenalco). 
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